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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a ve¡ntitrés de octubre de dos mil d iecinueve.----------

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I yx,2L,27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-2629-SPA-1557 y sus acumulados: PAOT-2o19-2634-

SPA-1561 y PAOT-2o19-2637-SPA-1564 retacionado con la denuncia presentada ante este organismo

d escentra lizad o, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:----:-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

a utoridad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) hay uno perro de rozo pitbull cochorro de 4 o 5 meses oprox¡modomente el dueño lo moltroto
todos los dios, la dejo omorrodo o uno escolero por el dío y por lo noche, o veces la encierro en su

coso, no lo dejo solir o hocer del baño y posteriormente lo golpeo por hocer dentro de lo coso

[hechos que t¡enen lugar en calte Francisco Benítez número 57, colonia Progreso Tizapan,
Alcatd ía Álvaro obregónl (...,).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de

la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así como
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la
presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APTICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento TerritoriaI conforme a lo establecido en los artículos ll fracción
I y 56 primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de [a Ciudad de México, es autoridad en materia de
bienestar an¡mal; por lo que adm¡t¡ó a ¡nvest¡gación denuncia ciudadana.

Bienestar Animal

La denunc¡a presentada por et presunto maltrato del que es

Francisco Benítez número 57, colonia Progreso Tizapan, Alcatdía Á

jeto un ejemptar canino ubicado en calle
ro Obregón, debido a que presuntamente el
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ejemplar se encuentra amarrado a una escalera y en ocasiones se queda encerrado aI interior del inmueble
señ a lado.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México en su artículo 24 señata que se consideran
actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra [a intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo el reconocim¡ento de hechos establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley

Orgánica de esta Entidad, en el cuat se constató lo siguiente:

. La presencia de un ejemplar canino, una hembra de 7 meses de edad de raza pitbutl, que responde al
nombre de "Ak¡ra ".
. Cuenta con una condición corporal y muscular ideal, de acuerdo a su talla y edad; toda vez que sus
costillas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se observa su c¡ntura detrás
de las costillas al ser visto desde arriba, así como un pl¡egue abdominal evidente.
. El can¡no se encuentra libre en el pat¡o del domicilio referido; sitio que cuenta con un tejado que lo
protege de las inclemencias del tiempo, aunado a lo anterior, se observó limpio; sin heces u olores que

denoten suciedad.
. Se advirt¡eron dos recipientes, uno con agua a su libre d¡sposición y otro para el suministro de atimento
consistente en croqueta, dos veces al d ía.
. En relación a su comportamiento, mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar
agresión, asimismo perm¡te el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este
sent¡do no se detectó la presenc¡a de signos de estrés o aistamiento.
. No se detectaron les¡ones evidentes en el e.lemplar canino; no obstante, el responsable exhibió la cartilta
de vacunación acreditando que el animal se encuentra vacunado de acuerdo a su edad y que recibe [a

atención médico veterinaria correspondiente.
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lmágenes 3 y 4.- Carnet de vacunación

En segu¡m¡ento a la denuncia, se sol¡citó a las personas denunc¡antes mayor información sobre los actos de

maltrato y/o cruetdad animal que motivaron su denuncia, para lo cual se les concedió un plazo de 5 días hábiles;

mismas que no proporc¡onaron información en el plazo señalado.

Derivado de que el canino motivo de la presente denuncia cumplen con las condiciones de bienestar an¡mal, esta

Subprocuraduría mediante el oficio correspondiente, hizo del conocim¡ento de la persona habitante del

domicilio referido, las disposiciones vigentes en materia de protección a tos animales, conminándola a su debido
cumpl¡m¡ento.

Finalmente, se requirió at propietario del animal objeto de la presente denuncia a seguir cumpl¡endo con las

condiciones adecuadas de bienestar animal respecto a[ al¡mento, agua, higiene, atención médica, movilidad,

atojamiento y comportamiento. Por lo anterior, se da por concluida la investigación de conformidad con el

artícuto 27 fracción lll de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato del que es objeto un ejemptar canino ubicado en calle Francisco Benítez

número 57, colonia Progreso Tizapan, Atcaldía Álvaro Obregón, se constató la presencia de un ejemplar
canino de raza pitbull, el cual recibe los siguientes cuidados de bienestar animal:

Al¡mento sufic¡ente de acuerdo a su talla y edad.
Agua limpia para beber de manera permanente.
Lugar de alojamiento limpio y apropiado que los protege de la intemperie
Cuenta con una condición corporal ideal.
Presenta un comportamiento sociable y respons¡vo.
Cuenta con el documento que acredita que los animales se

edad y que reciben atenc¡ón méd¡co veterinar¡a constante.
ncuentran vacunados de acuerdo a su
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As¡mismo, se indicó a[ responsabte del ejemplar motivo de la presente denuncia a seguir cumpliendo con las

cond iciones adecu adas de bienestar animal.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en e[ que se actúa, por lo que el resuttado de la misma se

em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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PRIM ERO.- Téngase por conclu ido el exped iente en el que se actúa, de conformidad con el a rtícu lo 27 fracción lll,
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase et expediente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona den u nc¡a nte.-----.-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, con
fu nda mento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción Ill, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2
de la Ley orgánica de [a ProcuradurÍa Amb¡ental y del ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; así como
51 fracción XXll de su Reglamento

-RESUELVE.----

C.c,t...P. L¡.. Íarl¿n¡ Boy T.mborréll. Procu¡adora Ambiental y dé1 Ordenámiento Ierito¡ial de lá CDMX. Para su sup€rior conoc mie. E-maiL:
.co OF PROCURAooRA@o¿ot.org.mx
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